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a) La concesión de la acometida de saneamiento / alcantarillado está sujeta a LA TASA 
por prestación de Servicios de Alcantarillado, conforme Ordenanza Fiscal Nº 7, 
aplicable a esta concesión. 

  
b) La Ordenanza Fiscal establece una cuota SEMESTRAL por la prestación de los 

servicios de alcantarillado en función del tipo de uso: 
 
 

o Viviendas    50 € 
o Industrias y locales  200 € 
o Comunidades   400 € 

 
c) La cuota tributaria correspondiente a la concesión del derecho de conexión con la 

red de alcantarillado por local o vivienda es de CUATROCIENTOS VEINTE 
EUROS (420 €). 


